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Se suscribe á este periódico en 
su Redacción , establecida en. la 
calle d'e Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
41 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos., avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porta, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40. rs. vn, por todo el ano.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA,

. _ __________ ___ ti___ _ , ,j. , . í --- —

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q, n. c.) y su augusta Real fa
milia contiiuúan en la Córte sin novedad en su importante 
sahid.
■i ib ■ j . ",n- .A- ■/

Circular.—Núm. 23.

' Conforme con lo que me ha propuesto la Junta de Agri
cultura , be acordado señalar el pueblo de Villacanes, en 
el partido de Villarvo, como punto en que podra establecer
se parada, ademas de los designados en el Boletín de 23 de 
diciembre último. Burgos 22 de enero de 4849,—Francisco 
del Busto.

Otra.—Núm. 24.
"v mil)

Las jiustidais de los pueblos de esta provincia procede
rán á la captara de lose García , soldado desertor del re
gimientoinfantaria de Mallorca, núm, 13, que desertó el 
.415 del actual, -desde Valladolid , y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de la autoridad conpetente , á cuyo 
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fin se insertan á continuación sus señas personales. Burgos 
22 de enero de 4849.—Francisco del Busto,

Señas personales,

José Garcia , hijo de Manuel y de Estefanía Ortiz, na
tural de Treto, provincia de Santander, avecindado en su 
pueblo, provincia de id, edad 22 años , pelo y cejas ne
gro, ojos castaños, nariz regular, color bueno , barba cer
rada , estatura 5 pies 4 pulgadas y 4 límeas.

Las justicias de los pueblos de esta provincia procederán 
á la captura de los sugetos Cuyos nombres y senas Se es- 
presaa á continuacióny caso de ser habidos les remitirán 
á mi disposición .con toda Seguridad, Burgos 22 de enero de 
4849,—Francisco del Busto.

Francisco Perez, de edad 23 años, estatura sobre 5 pies 
y 3 pulgadas, cuerpo regular , cara redonda , color bueno 
nariz regplar, barba poblada, con un poco de patilla.

Manuel Perez, de .edad de 31 anos , alio# cuerpo forni
do, Cara Igrga, palor. trúguefiO ;, barba cercaba,, sin patilla, 
pelo y ojos negros.

Cipriano Perez, de criad de 22. años, alto y fornido, co
lor bueno, cara aflcha r barba popa, sin jla.tilla, pelo y 
ojos negros,

Francisco Olabarrieta, de edad de 36 años, bastante al
to y fornido, cara redonda, color bueno, pelo y ojos ne
gros , harpa cerrada, con algo de patilla,

MigueL Gandirá, de 36 años, estatura regular, Cara re
donda , .color bajo, poca barba, con algp de patilla, ojos y 
pelo negros.
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Francisco Cuidara, de edad de 24 años, estatura re
gular, cara redonda, color bajo, barba poca, sin patilla,, 
pelo y ojos negros.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

■Santiago de la Azuela.—SS 
a

La adulteración que se ha notado en la venta del artícu- 
culo de la sal, revela hasta cierto punto que aquella pro
cede bien de parte de los encargados de su espedicion en 
los Alfolies de Hacienda ó bien porque donde dicho articu
lo se halla depositado carece de las circunstancias mecesáriás 
para su mejor conservación, y de aqui el que se espenda 
húmedo perjudicando no solo á los consumidores de buena-, 
fé sino también á los intereses de la Hacienda pública. Dis-, 
puesto me hallo á correjir con mano fuerte y por todos los 
medios las fallas de que dejo hecha mención y por ello con el 
fin de alejarlas es necesario que todos los Alcaldes de Ibs pue
blos de la provincia contribuyan y cooperen en el círculo de 
sus funciones para conseguirlo y así sé lo prevengo por me
dio de esta circular, encargando les vigilen con esmerado celo 
los puntos y Alfolies donde se espenda el referido articulo de 
sal y reconozca por si mismos la que se saque y entregue á 
los consumidores para que estos en todo tiempo la reciban sin 
adulteración y en el mismo estado que seestrae de los Alma
cenes y fábricas de la provincia y se entrega á los encar
gados de espenderla; en inteligencia de que autorizados como 
:que lo están dichos alcaldes para perseguir este y otros frau
des pudieren introducirse en las • refitas públicas, los mismos 
deberán poner en mi conccimiento los que observaren, según 
lo ecsige el mejor servicio para que en los culpables re
caiga sin consideración él castigo que merezcan tan lingo 
como les sea aprobada la falta cometida y denunciada.—Bur
gos 20 de enero de 1849.—Santiago de la Azuela.—SS. 
Alcaldes Constitucionales de....

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
de la provincia de Burgos.

Aprobadas ya por el Sr. Intendente las matrículas del 
subsidio Industrial y de Comercio del año actual, para cu
yo efecto y su eesámen fueron remitidas por los Alcaldes de 
la provincia á esta Administración, pueden delegar persona, 
que se presente á recibir las correspondientes copias á fin 
de que no sufra retraso alguno la recaudación de dicho im
puesto en el trimestre qué va á vencer. Burgos 19 de ene- 
va de ¡849.—Eugenio María Pérez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Subsecretario de Guerra can fecha 30 del mes úl

timo me dice lo que sigue.-Eterno. Sr.-El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al de Hacienda lo siguiente.-He dado cuen
ta á la Reina (q. D. g.) del espediente instruido en este Mi
nisterio á consecuencia de la Real orden de 17 de junio úl
timo en que V. E. traslada la comunicada al presidente de* 
Tribunal de cuentas , dictando varias reglas para la forma
lizacion de los pagos hechos á obligaciones militares en el 
periodo de 1834 á 1843, y desdé 1,844 en adelante S. M. 
se ha enterado y teniendo presente que las dificultades que 
se oponen á la finalización de las cuentas correspondientes 
al primer periodo, pende de no haberle recibido délas de
pendencias de Rentas muchos de los,cargos, y que mientras 
esto no sé verifique, no es posible finiquitarlas; se ha ser
vido resolver S. M. de conformidad cbñ él informe emitido 
por . él Intendente General Militar y con el dictamen del Tri" 
bunal supremo de Guerra y Marina, se observen en ade
lante para regularizar el servicio las reglas siguientes. 1.a 
Atendida la puntualidad con que se satisfacen por las Pa
gadurías Militares las obligaciones actvas de guerra y en 
consideración. á que segun lo dispuesto en Reales órdenes de 
3.0 de setiembre de 1841 , y, 6 de igual mes de 1843 3 de
ben cuidar los Gefcs do los cuerpos de líis partidas é indivi
duos comisionados fuera del distrito de su residencia, nin
guna otra Autoridad ni corporación así civil como militar 
podrá disponer por - sí pago alguno á las clases de guerra, á 
no ser los socorros á desertores aprendididos ó presentados 
enfermos procedentes del Hospital y cualquiera otro indivi
duo ó sección que por circunstancias especiales y estráordi- 
narias que habrán de acreditarse , no hayan podido recibir 
directamente de la Pagaduría nililar respectivo á cuerpos de 
que dependa les medios necesarios para su marcha ó sub
sistencias , pero en cualquiera de estos casos habrá de li
mitarse el socorro á lo puramente necesario hasta llegar á 
lá primera Capital de Distrito que se encuentre en el iti
nerario de su ruta. 2.a Los Tesoreros ,y Depositarios de 
Rentas establecidas en otras Provincias que las en que re
sidan las Pagadurías militares que en los casos de que se 
trata faciliten caudales á obligaciones de guerra en virtud 
de recibo pedirán su formalizacion dentro del término de 
un mes al respectivo Intendente militar por conducto del de 
Rentas déla Provincia en el concepto de que pasado dicho 
término sin reclamarla, quedarán personalmente responsables 
al pago de la suma facilitada. El mismo tiempo bajo las 
mismas cortapisas y condiciones se señala para que los Ayun
tamientos soliciten por conducto del apoderado genera! de la 
Provincia la formalizacion de los fondos que en los cnsos es- 
presados se vean precisados á suministrar á la tropa. 3.a Las 
Dependencias del Tesoro y Ayuntamientos de los pueblos én 
que no haya Consejo de Guerra antés de verificar el pago 
y con el objeto de facilitar su formalizacion se cerciorarán de 
la identidad del sujeto y su dependencia del Ministerio déla 
Guerra de la legalidad del pasaporte , objeto militar á que 
la suma se destina de la Real orden y domas necesario pa
ra asegurar el descuento. 4.a En donde haya Comisario 
de Guerra ó quien ejerza sus funciones no se verificará pa
go alguno de los espresados anteriormente sin que preceda 
su conocimiento é instrucciones v este Gofo de Hacienda mi-
'* illito, fll 9b HOiuigóqklb ñ ¿¿tbtioq 
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litar cuidará bajo su responsabilidad de que los recibos se 
den con la debida separación claridad y esaclitud. 5.a De 
todo pago que hagan , así las cspreSádas dependencias y 
corporaciones écsigitán precisamente recibo duplicado y pre
sentados ambos en la Intendencia militar respectiva servirá 
el principal para justificar el libramiento del cargo alacia
se y el duplicado habrá de retirarse por el perceptor, clase 
ó cuerpo á que corresponda , después de anotado el impor
te. en la cuenta particular. La Intendencia militar á quien 
c: as cargos se dirijan cuidará de que se lleve á efecto su 
■‘órmálizacion y reintegro dentro del primer mes al en que 
se-'reciban ó manifestará en otro caso los inconvenientes que 
f' impidan. Lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos añós. 
Madrid 3 de diciembre de 1845. Francisco Orlando Sr. In
tendente militar de Burgos—Es copia.—Bcrnabcu

jsbna jrdiíi v m V.i >; hórimj too c
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

El limo. Sr. Director de Instrucion pública con’ fecha 6 
del que corre , me remite el siguiente anuncio.

Se halla vacante la Cátedra de Patología quirúrgica de la 
facultad de medicina de la Universidad de Santiago dotada 
con el sueldo y ventajas que á los Catedráticos de escala 
concede la legislación vigente. Para ser admitido á la oposi
ción á dicha Cátedra se necesita: 1 ° . Ser español. 2.° 
Tener 24 años cumplidos: 3.° Haber recibido el Grado 
de Doctor en la facultad de medicina..-—Los ejercicios se 
ejecutarán en esta Córte, ante eL Tribunal que al efecto se 
nombre , y consistirán en las pruebas de idoneidad que ec- 
sige el título 2. ° de la Sección 3.a del Reglamento de es
tudios que hoy rige. Los interesados presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes-, acompañadas de los correspon
dientes títulos y de la relación de sus méritos y servicios, 
antes del día 15 de marzo próximo, en la inteligencia de 
que pasado osle término no serán admitidas, aunque su 
fecha sea anterior.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este Distrito 
to á los1 efectos oportunos. Vatladolid 17 de enero de 1849.— 
El Rector interino, Pelayo Cabeza de Vaca.

■ .
___

■ ■ ■ . . . . . .La Comisión administrativa de los fondos del .Camino de 
Bercedo, cumpliendo con la Real orden de 23 de setiembre 
de 1842, publica el siguiente‘estado espresivo.de los' ingre
sos y salidas en la Deposisária de la misma en todo el 
año de 1848.

INGRESOS. lis. vn.

Existencia que resultó en fin de diciembre de 1847. 26958 27 
Pagado por pueblos de esta provincia por el

arbitrio de I real y cuartillo vecinal. 14919 7

Entregado por la Hacienda pública por el ar
bitrio de 4 rs. en fanega de sal.. 189‘‘92 .*,•>

Par productos de portazgos. 151773 30
Por multas impuestas por los empleados en la

conservación del camino 48Í O

Total ingreso. 383726

SALIDAS.

Por réditos pagados a acciones del 5 por 109. 269700
Por id. id. a¿l 4 por 100. 1<)H i
Por gastos de conservación y reparación del ca

mino. 84666 29
Devuelto al pueblo de Huelgas por haber acre

ditado que satisfizo dos veces su cupii'de 1843. 70
Por toda clase de gastos ordinarios y estraor-

dinarios causados por la Comisión, en Secre
taría, Intervención, alquiler del local que
ocupa y pago de sueldos-. 4379 13

- 
Total salida. 360727 9

RESUMEN.

Ingresos. 383726
Salidas. 360727 9

Existencia en fin de diciembre de 1848. 22998 25

NOTAS.
í.a No figura en este estado el premio correspondienté 

al Depositario ni tampoco él quebrantó que ha tenido la 
conducccion desde Arandá de Duero la cantidad de 20.900 
rs. que entregó en aquel punto la Hacienda pública por el 
arbitrio de la sal, porque ni una ni otra partida puede 
formalizarse como data hasta la rendición de la cuenta de 
Depositaría.

2-a Tampoco aparece como salida en este estado la 
cantidad que ha importado la conservación del camino en el 
mes de diciembre, poique’ aunque se halla satisfecha, lo ha 
sido en el mes de enero corriente ; de modo que el verda
dero gasto de dicha conservación y reparación asciende en 
todo el año de í 848, á la suma de 84.666 rs. y 29 mrs. vn.

Burgos 15 de enero de 1849,—El Vocal Secretario In
terventor ■, Manuel García Cármenes.—V. ° B. ° —El Gcfó 
político Presidente, Busto.
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■lítoftc v mi >6a stm.-L si ¿ irfeoiq nboq , I 

de la Sociedad de Socorros MútuoS 
de empleados civiles.

PROSPECTO.

Él espíritu de asociación bien entendido produce efectos 
admirables , y el mayor quizá es el de acudir muchos al

espresivo.de


socorro de poros, sin detrimento de sus fortunas. Asi es 
que si cien personas se p oponen socorrer á una , lo con
siguen á muy poca rosta, porque dando cada una un du
ra anual, por ejemplo, reúnen cien duros anuales, con 
la que sororren a una familia sin el mas L>ve esfuerzo: pero 
si csW misma cuota de cien duros anuales se reparte entre 
dies, xa no serii tan fácil, ñ á lo menos no podrá durar el 
socorra mucho tiempo. Asi pues el objeto de toda sociedad 
de si*e<mrot» untaos debe ser eslender la suscrieion al ma- 
y^r ¡»¡®cro de individuos posibles, si ha de durar y poder 
cumpüir sus couspromisos.

La puWicacion de este periodico tiende precisamente á 
qu-- Btegw á noticia de todos los empleados, actives y cesan
tes del Reiim» y de tolss las carreras civiles, la existencia 
de h S 'dedad, sus buenas bases constituidas, le religin- 
saaeemte que ha cumplido hasta hoy ron sus obligaciones, 
á ¡pesar del estas» numero de asociados, socorriendo á mas 
de ttinMtoi bmifos que hasta, ahora disfrutan de este triste 
giimük'gjia pcur defunción de fes jefes de ellas, nuestros ccn-

, y w án este socorra estañan sujetas solo á la 
xiiimdiitiíLíd ,'ltes que b ten^in).

Este- es pues ’®o hay por qué disfrazarlo un llamamien
to a b ffibailropb y á los intereses bien entendidos de los 
eimpiira&is; hwídir*. que hoy son jóvenes no se detienen á 
peots»r Jtm efe puexemír , y este no se prepara por cierto muy 
fowratóe„ peseqme él Estad» se ve abrumado de atenciones 
qme (traite diia te ómposaHitam mas de cumplir como quisie
ra ©raí ttetes; y « ralgmmas carreras se entra ya sin opcion 
$ xriiiixBttdwfics; «iteniras ahora tes es mas beneficiosa la én
trate,, ¡pxunqme tes «apítate-s disminuyen considerablemente de 
murairarate aáws grana rabraj®, t h$ ventajas son las mismas 
«nmoíiratetretraite roakdb® a®é®(5s: así pues á la juventud 
rote (ffiinitgiimw ims «sprnaínmente por medio de esta publica
os»,, ¡para mitrante é® favor de sitas bien entendidos ínter - 
#es„ y eqps»a»6$ w teuwg® b voz de h razón y de la 
<t®nroie«iiitiuara te lias feitífas,, que fea® de necesitar de nues- 
ttmw «sflmaraw» mwróMte, ¡pare ®@ parecer por bita de pre- 
wni jyiwttuw..

(futuro te W itiljjiete «smtiiateí te esta pnldácscíon es, 
fixdlw Ikra ¡mulatera «wwra® ro®#eiteaW6te la historia 

(fe fe ¡Ufefeáfeál „ grara fe qme se íamUará» en el Boletín pe~ 
iiirtttliemwrófe tottfe fes ¡adrara de rate jjwfflte de ^apoderado* 
(tefefe sw mtrateferilM, y seíe^raweefe las dé Jas qoe se 
weyrom (wMxwxfe ero ente mxera, á 6® de i^we conozeto tan 
llínni (uvmro fe miitmxa .JwroM,, qwe llw tíe®® el totw de ate 
miirttettwfe,, <tiww> se mwjpi® rarora «íeeese® y se gpfeíeroa la 
Sfetetete te esfenwtera «steifero al <%mewte de Jo qwe en 
rife »®;; y cíate etvell,, ¡pw orate A'i'Siw wdio te pnbtíeí-- 
tedl,, ¡pote ¡pwsfeir ¡íi te Jivete raros iWes, eweíiwientos é 
¡tetra ,> ¡para te itwyw teiteitep íw* y pwsj^ridwii te

teu ídtexiixi¡isftwiw eeihváll,, espítete s® sw/etefte 
dW,, Ite awsMifexfe pives jwlMtiow í1» , edis ej
(flljiette de dtewxttteN- te feiwfe® y (osfedv de fe geetedüíd, ínsef-- 
ttixr sxt^ Mte y «te» áwtetfewy, dte e-sto? d®w-- 
(Xfekxtdte y átexis éwáwws fedwden*
ifeip ddxftfeiwttiertte e# djiw teste tej: te «wk> te^wt*d-¡d 

de los socios respecto de la iulininistracion de sus intereses, 
que no basta á ilustrar la sucinta memoria queso, presenta en 
este documenlt) no pin-de. entrarse en detalles tan minuciosos, 
y solo si atenerse á abrazar unlijerisimo compendio y razo
nado y aritmético de |lo ocurrido de una á otra junta Ge
neral.

Pasado el proyecto del enunciado secretario contador á las 
comisiones de distrito , y convencidas todas de lo útil y opor
tuno que es , y accediendo á la publicación del citado perió
dico va á darse principio en 15 de enero de 1849 á la de[ 
primer número cuyo costo de suscrieion para las persona que 
no pertenezcan á la Sociedad , será de 3 rs. al mes, resi-, 
(tiendo en la corte , y i rs. mensuales , franco de porte, para 
las que se hallen en provincia , pudiéndose suscribir en las 
oficinas de la Sociedad , sitas en la planta baja de la casa 
llamada de los Consejos todos los (lias no feriados de once á tres.

El tamaño del periódico será de un pliego, y saldrá cada 
quince dias.

A los socios existentes , como suscritores de hecho , se les 
exigirá la cantidad mensual de 2 rs. vn. , al propio tiempo 
qnese verifique la semestral de dividendos; seles admitirán 
gratis todos los anuncios que, francos dé porte, dirijan á 
la redacción siemfwe que versen sobre mfereses de la tiláse, 
como permutas , etc. A los que no pertenezcan á la Socie
dad, pero que sean suscritores al! Boletín , se fes insertarán 
sus anuncios á medio real por línea , y á las no suscritores' 
á real. Los empleados y deinas personas residentes en las pro
vincias que deseen suscribirse , se servirán dirigirse á la re
dacción franco de pórte, haciéndolo por medio año , antici
pad >, atendido á lo reducido dfel previo de suscrieion, con 
el objeto de que puedan remitir al mismo tiempo una li
branza de su importe sobre correos.

ANUNCIOS.
Se hallan vacantes las escuelas

d i Sandobal de la Reina y Sahlaña, doladas con 500 rs, la 
pírmera y la segunda con 22 fanegas de trigo , casa y un 
carro de leña.

Tafoftíexi se halla vacante la de Villalain en la Merindad 
de Castilla la Vieja dotada mn 10 fanegas de trigo y 100 
r», en dinero, L®» pretendientes á cualquiera de las tres 
esxoielas díríjírán sus solicitudes francas y
esta secretaría en el ténoino de un mes ií contar desde la 
ptiMícacíon de este anuncio en el Boletín oficial. P. A. ID.
E, C, P,^-tntohío Martínez Aeosta, Secretario.

Se halla vacante la secretaría
de Ajontandeote M pyeblo de Ilútemeos iloliidn en 500 
rs, pagados d«< fondos munieipaleri Los espirantes 
á la fflistfl.a dirigifíín sus sojieitudes á aquelln corporechin 
jwf de ti) dias xwladoa dEsde k l'ednt do oslo
*s8fleío, Bwrgss ti do enero do 1N49..

th! Ikib'lhi , ntille A's/zb ftfuwre mlm-. 89. 
á d« üfegítein (jMñal.-


